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	Según la Scaic, con 18 especialistas más se solventaría el déficit más urgente

Sandra Melgarejo. Barcelona
Cataluña padece déficit de alergólogos y una de las principales causas es la falta de formación en este ámbito. Así lo han afirmado médicos de Atención Primaria, especialistas, enfermeros y pacientes durante el debate “Presente y futuro de la alergia en Cataluña”, organizado por la Sociedad Catalana de Alergia e Inmunología Clínica (Scaic), con el patrocinio de Chiesi. Según Tomás Chivato, presidente de la Sociedad Española de Alergia e Inmunología Clínica (Seaic), Cataluña tiene la peor lista de espera en Alergología, con una media de 115 días, sólo superada por Canarias y por Baleares, la única comunidad autónoma en la que no hay alergólogos.
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Con una población que supera los siete millones y medio de habitantes, Cataluña cuenta con poco más de 120 alergólogos, unos 55 en la Sanidad pública. Para Chivato se trata de “un problema de cantidad, no de calidad, porque los alergólogos catalanes forman un grupo muy inquieto y activo capaz de movilizar al resto”. La falta de especialistas en esta área responde a que no se forman suficientes residentes en Alergología en la región, ya que “sólo hay tres unidades acreditadas con un residente por año y es insuficiente para hacer el relevo generacional”, como ha detallado el presidente de la Seaic. Los expertos han coincidido en que la formación en alergias es escasa en el pregrado y en el posgrado.

Por su parte, Antonio Valero, su homólogo en la Scaic, ha comentado que, cuando traslada a la Administración autonómica que el número de alergólogos en Cataluña es menor al de otras comunidades, la respuesta que recibe es que esta situación “depende del modelo asistencial”. “La realidad catalana es que, en pleno siglo XXI, no hay modelo para una patología que afecta al 25 por ciento de la población”. Esto se traduce en escasez de especialistas y en diferencias de distribución de profesionales entre provincias.

Para tratar de encontrar una solución, la Scaic inició hace un año y medio reuniones para definir un plan asistencial antes de julio de 2010, cuyas líneas presentarán en el Parlamento autonómico el próximo 6 de mayo. “No esperamos que solucione todo, necesitamos 18 alergólogos para solventar lo urgente, por lo que el gasto no parece descabellado”, ha indicado Valero. Según el presidente de la sociedad catalana, los principales puntos negros se encuentran en Girona, el Maresme, el Vallés, el Eixample, Lleida y el Bajo Llobregat.

La opinión de los médicos de familia, los enfermeros, los pacientes y la industria

Dolors Fores, presidenta de la Sociedad Catalana de Medicina de Familia y Comunitaria (Camfic), ha hecho hincapié en que “hay desconocimiento de la alergia en la formación de pregrado y posgrado”. De hecho, Camfic no cuenta con ningún grupo de alergia ni con ningún curso en este campo. “En Atención Primaria se trata sistemáticamente y, si es muy grave, recurrimos al especialista, pero el problema es que la lista de espera es muy larga”, ha comentado. Contra esto, Fores ha propuesto que Primaria y especializada “hagan formación de manera conjunta” y que “en la planificación asistencial se tengan en cuenta criterios sociológicos y demográficos”. 

Los representantes de los pacientes también han solicitado mejoras en la formación de los sanitarios y que “los pasos que se den acaben con resultados concretos”. Los profesionales de la Enfermería han destacado su papel clave en la educación sanitaria de los pacientes y la necesidad de que la alergia también esté presente en sus planes formativos. Por último, los representantes de la industria farmacéutica han subrayado su compromiso con la formación y la importancia de alcanzar un pacto por la Sanidad “para que todos los pacientes sean tratados de manera equitativa en todas las comunidades autónomas”. 

	
	
	


